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ORDEN de 17 de enero de 1984 por la que Be
conceden 108 ben..:ftctos previstos en el artIculo 5.",
C), de la Ley 29l1fJ'12. de 22 dé julio de Agrupa·
cianea de productores Agrarios para la ampliación
.de una central hortofruttcolo. a la Socirrind Coope
ratlva ..San Roque". de Albesa (Lérido), APA 022.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuestt. elevada por
.1, Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y
por la Dlrección General de la Producción A~raria. sobre petJ
ción formulada por la Socied:.&d Cooperativa HortofruUcola -San
ROQue-, de Albasa tLénda). calificada como Agrupación de
Productores Agrarios e Inscrita en el correspondiente Registro
oon el número 022. para la ampliación y perfeccionamiento de
una central hortofruUcola en la citada localidad acogiéndose
• los beneficios previstos en el articulo 5.0 , e), de la Ley 29/
1972, de L de 'ulio, ,y demAs disposiciones que la complementan
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación y
perfeccionamiento de una central hortofrutícola. a realizar en
Albesa (Lérida), por la Sociedad Cooperativa Hortofruticola -San
Roque-, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantid..:.d de 65.987.125 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para ]a, concesión del
beneficio previsto en el artículo 8.0

, 2, del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto, con cargo al concepto 21.04.778, de 1983.

La cuantía múima de la subvención ascenderá, por lo tanto
e 13.197.425 pesetas. . .

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi~

roa de los beneficios previstos en el articulo 8.0
, 1, Y en el ar~,

tículo 3.0 del Decreto 2392.11972, de 18 de agosto. excepto el
derecho a :a expropiación forzosa de los terrenos. que no ha sido
solicitado y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep~

tiembre; 6]/1978, de 27 de diciembre, y 32/1900, de 20 de junio.
El disfrute de estos beneficios quedara supeditado al uso pri-

vado de las instalaciones. .
> Conforme a lo previsto en el artículo 19, l. del Decreto 2853/.
1964, de '8 de septiembre, por el que se desarroTIa la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá -el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutada .. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e Instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y otro. de diez meses para su finalización, contados
ambos, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Olas guarde a VV. n.
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberó Si.lIa.

TImos. Sres. Director general -de industrias _Agrarias y AUmen
tarlas y Director -general de la Producción Agraria.

ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que ae con
_ceden las beneficios previstos en el artteulo :5••, c).
de la Ley 2911972, de 22 de julto. de Agrupactones
de Productores Agrarios para la ampUactón de una
central hortofruttcola, a la Sociedad Cooperativa
Comarcal del Campo .San Seba.sttdn_, APA 085 de
La Almunia de Doila Godtna (Zaragoza).

. fimos. ~res.: De conformidad con la propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarlas y Alimentarias y
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción fonnulada por la Sociedad Cooperativa Comarcal del Campo
.San Sebastlé.n_ de La Almunia de Dofta Godina (Zaragoza),
calificada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita
en el correspondiente Registro con el número 065, para la am
pliación de una central hortofruttcola en La Almunia de D01l.8
GodJna (Zaragoza), acogiéndose a los beneficios previstos en el
artfculo ft. o, c) de la Ley 2911972, de 22 de Julio, y demás dis
posicionac que la complementan y desatTOUan,

Este Ministerio ha tenido a bien dispOner lo siguiente:

Primero.-Aprobar_ el proyecto presentado de ampliación de
una central hl')rtofruUcola,a realizar en La Almunia de Doña
Godina (Zaragoza),· por la Sociedad Cooperativa Comarcal del
Campo .San Sebasth\n-, con presupuesto Umttado a efectos de
preferencia en la obMnclón de crédIto ofieta! y de concesión
de subvención a la cantidad de 26.972.71e pesetas.

Seg'mdo.-FiJar la - cuanUa máxIma ~ la concesión del
beneficio previsto en el articulo e.o, 2, del Decreto 2za2l1972,
de 18 de agosto.

ta cuantia máxima de la Bubvenclón aseenderé., por lo tanto
a 8.894.543 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejerc1~

Cio 1983.

Tercero_-Proponer la concesión. también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos e 1 el articulo 8.0

, 1. Y en el
artículo 3. 0

, del Decreto 2,3ü211972, de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropUldón forzoBa de los terrenos, que no ha sido
solicitado. y los suprimIdos por las [.eye¡ 44/¡Q78. de 8 de sep~

tiembre: 61/J978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de
junio.

El disfrute de estos beneficios "::J.uedará supeditado al uso pri-
vado de las instalaciones. .

Conforme a lo previsto en .~) artículo 19. l. del Decreto 2853/
1004, de 8 de septiembre, por el que ea desarrolla 1& Ley 1621
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
en caso' de rf:lnuncia se exigirá el abono o reintegro, en BU caso,
de 188 bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán tifectoB preferentemente a favor del Estado los terre·
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo dJ dos meses para la iniciación de las
obras y otro de diez meses para su finalización. rentados ambos,
ti. partir de la fecha de publicación de la presente Orden m1nis~

terial en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. Il. ¡:.ara- su DOnocimiento y efectos
oportunos.

Dios gUflrde a VV. lI.
Madrid, 17- de enero de lQ84.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimenta~ias, Vicente Alber,~ Silla.

lImos. Sres. Director general de Industrias Agrarias _y Alimen·
tarias y Dir.ector general de la Producción Agraria.

ORDEN tU 20 de enero ~ J.9B4 por la que .."
declara comprendido en .••cwr industrial agrario
de tn.ÚlÑ. preferent#J a). manipulación de "reducto.
aorario., del Decreto 239211972, ds 18 de agosto,
er Centro de claat1icaeión y envasado de huevOl
de don Rafael Marttne.z CGt1ada. a instalar en Bru
nete (MadrldJ, y .e aprueba el corre.pondient8
proyecto

Ilmo. Sr.: De conformidad con la' propuesta de eSa Di
rección General. sobre la petición formulada por don Rafael
Martinez Cañada para la fnstalao16n de un centro de olasitl
C&c16n V envasado de huevos en Brunete (Madrid), acogiéndose
a l~ beneficios del Decreto 23g2l1972, de 18 de 8@'06tO, y de
acuerdo OOD 1& Ley 16211963, de 2 de diciembre, sobre lndus
trias de interés preferente '1 demás disposiciones dictadas para
su efecución y desarrollo,

Este Minlsterto ha dispuesto:

Ono.-Deolarar el qmtro de clasificación '1 envasado de hu~
vos de don Rafael MarUnez Callada, a instalar en Brunete
(Madrid), comprendido en sector industrial agrario de i.nterés
preferente a), .Manipulación de productos agrarios-, del articu
lo 1.e. del Decret) 239211972, de 18 de &gosto, por cumplir las
ooneticiones y rtICluls1tos exigidos.

Ooa.-otorgar para la Instalación de la industria de ref..
rencta los .beneficios actualmente en vigDr' ele 101 setialaclos en
el articulo 3. o del Decreto 289211972, de 18 de agosto, excepto
el relativo a expropiao1ón torzosa, que no ha sido solioitado,
en la cuantía qUE! determina el-gruPo A de la Orden de este
MinJst8I10 de S de marzo y 6 de abril de 1965.

Trea.-Aprobar el proyecto presentado en lo referente al
centro de clasificación y envasado de huevos oonuna inversión,
& e.Ltctos de ooncesi6n de beneficios, de dieciocho mUlones ocho
aler tas o1nouenta 7 una mil ochocientas aetenta y siete
(18 PS1.8T1) peeetaa.

CUatro....:conoeder un plazo ·de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para BU terminación, plazos qUe
le contarán a partir del dia siguiente al. de la pubI1cación de
.6 presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

~ que oomunico a V. I. para su oonocimlento y efectol.
Dios guarde a V. l. . -
Madrid 20 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tar as, Vloen1<:l Albero S~lla-.

fimo. Sr. Director general ele lÍldustrias Agrarias.

6470 ORDEN dB !3 eH .neTO tt. 1984 por la que se
diB"one 'e cum",;.a en .us "ropios tflrmtnOB la sen~
tencta firme dictada por lo Audiencia Territorial
de Madrid en el recurso contenctoso~adminiBtrativo
número 1JS9179, Interpuesto por don Antonio Ro·
drtgU8z López.

Jlmos. Sres.: Habiéndose dictado por 1& Audiencia TeJTi-torial
de Madrid con fecha 18 de mayo de 1983 sentencia firme en el
recurso contenci08O~administrat1vondrr.:flro 1.139/79, interpuesto
pOr don Antonio Rodriguez López, sobre Pérddda de r~u1nce días
de haber, en virtud de expediente diSCiplinario, sentencia cuya
Parte dispositiva d;:::e asfl


